
COf'|TRAT0 DE ARRET{DAIII Ef{t0

En Castro,  a nueve de Jul io de mi l  novecientos noventa y seis,  entre

don I4XGUEL ANGEL BARRiENT0S BUSTATqAI{TÉ, c6duIa nacional  de ident idad

I tüs  5 .0ü8.7S7-5n dorn ic i  I  iado  En ca l le  Ser rano Na 565 de  Cost ro ,  por

uno parte coÍro Arrencador y LA CORPORACI0N DE ASISTENCIA JUDICIAL

DEL Biü-810, representada iegalmente por eI  señor GABRITL CASTILLO

CHOUPAY, Abogado Coordinador,  Rut 7.550.737-2,  domici i iado en sector

f lercón, Comuna de Castnon se ha convenido en el  s iguiente contrato

de arrendamiento;

1.- i l  señor t ' l lGUtL ANGEL BARRIENTOS BUSTAI4ANTE da en arrendamiento

a la ürrendatar ia quien acepta para sf  e l  inmueble ubicado en cal le

Semano 565 ?do. piso de la c iudad de Castro.-

2.-  El  inmueble arrendado será dest inado a of ic ina.-

3. ;  i l  arrendatar io declara recibir  en buen estado de conservación y

a su entera sat isfacción la propiedad arrendada obl igándose a

rest i tu i r la al  término del  presente contrato en el  mismo estado,

habida consideración del  desgaste por el  t iempo y el  uso legf t imo.

El  Arrendatar io tendrá un pla¿o de diez dfas para dar aviso al

arrendador de cualquier desperfecto o anomalfa que presentare el

inmueb le  a  f in  de  asumi r  las  responsab i l ioades  de l  caso. -

4.-  Se obl iga al  arrendatar io a mantener en perfecto estado la
propiedad arrendada y reparar a su costa cualquier desperfecto que

exper imente en clelosn parwedes, v idr ios,  p inturas,  etc.  a l  inter ior

del  inmueble.  Se compromete también a pagar mensualmente las cuentas

de luz ,  gas ,  agua po tab le  y  ex t racc ión  de  basura ,  deb iendo ex ib i r  a l

arrenciador Ios comprobantes en el momento de retirarse de la
prop i  edad. -

5.-  Ei  presente contrato comenzará a regir  a part i r  del  15 de Jul io

de 1996 y tendrá una duración de un año entendiéndose prorrogado por

perfodos iguales salvo que alguna de las partes contratantes le
ponga término dando a la otra el  aviso con 30 dfas de ant, ic i i ¡ación a

la  exp i rac ión  de  es te  p lazo . -

6,-  La renta de arrendamiento será ia surna cie $ 160.üü0, (c iento

sesenta mi i  pesos),  QU€ se ¡ lagará mensuair iente en forma ant ic ipada

antes del  quinto dfa una vez cumpl ido el  mes anter ior  aI  que se está

cancelando, -

7.-  Esta renta se reajustará semestralmente de acuerdo a la

var iación que haya expef imentado el  I .P.C. en los seis meses

anter iores.  -

ü . -  E l  incumpl im ien to  de  cua lqu ie ra  de  las  c iáusu las  an ter io res ,

dará derecho a las partes a poner t6rmino inmediato aI  arr iendo, s in

forma de ju ic io,  con la sola not i f icación por carta cert i f icada a la

otra parte.-


